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para las obras d(l las murallas, y ele no hnberlas ,'if:' destinnhn {¡ las
faltas d-e otras atenciones.

'I'nl era. la situación del Municipio n1 terminal' In. Mounrquta aus
triaca que, desde nu Carlos 1, que hizo 11 Espmla Sf'ilCll'fL de modio mun
Ü()~ llegó en el corto espacio (le llos si~..!;los al lastimoso estado (\11 que
In dejara el desveutunulo Carlos JI.

CAPÍ'eULO XI

CASA 1m UOHIl('JN (1700 1\ lROO).

Necesidad de lluevas reparaclonos tasadas en 60.000 ducados.e-Llegndu de las armadas
enomigus :'L In vista de Oádiz con 111. ocupación do In villa de Rota; ontuslnsmo que
para la defensa se despertó en todas laa clases do Oórdobn y sus consecuencias purn
Ins obms.e-Represantnclón hecha á la Reina sobre la desigualdad con que se pechaba
para las cnrgus de alojumlento.e-Oontinúan las obras, haciéndose nuevo el arco 15 y
la mayor parte del n. o, completando el solado de otros nuevo.-"Petición de nuevo re
parto denegado por 111 Coronn.e-Tomn de Glbrnltn¡ por los ingleses y su inñuenein en
los trablljos del puentc.v-Llu vias extraordlnnrina en 1708 y daños ocasionados en los
puentes y caminos, pura cuya reparación se repartieron más do 400,000 reales entre
partlculares.v-Nuevu exposición sobre el mal estado del puente: el Hoy mnnda un al"
quitecto que forme proyecto de repnración completa, y también de nueva construe
ción de un murallón para contener el no: sus presupuestos ascendían á 1.0ü5.20S ren
les.v-Reales provisiones sobre estas obras y para que so reparta su importo entro sois
provínclas.e-Nómbrnae por la Corona arqultecto director, que termina la obra del
murallón en el sitio llamado do San Julíán, y comienza la del puente.-Contestucio·
nos entre el Provisor eclesiñetico y el Alcalde mayor sobro el trahn]o en días festivos.
-Suspéndese la obra por falta do fondos después de reparados doce arcos.e-Grnndea
nvenidns destruyen todo lo hecho en San Julláu, sin que se proceda :1la reconstruc
ción,-Pnralizflción completa de las obras.

La dinastía de' Borbón es llamada á ocupar el trono y ciñe la Coro
na de España Felipe V, llamado el Animoso, Al Corregidor Morales y
Medrano sucede D. Francisco de Salcedo y Aguírre, que, celoso del
cumplimiento de Sil deber, estudia la cuestión del puente y llama á
Cabildo en Enero de 1702, leyéndose declaraciones del maestro mayor
que á la sazón dirigía las obras de la Iglesia de Jaén-quizás fuera
BIas Antonio Delgado, que concluyó la fachada de aquella elegante
Catedral-y maestro mayor de Córdoba, quien manifestaba ser necesa
rios 468.460 reales vellón para las reparaciones; pero en atención á re
conocimiento posterior dice ser necesario mayores reparos, PO?' ltaoM'se
pa?'tido eljJ1te?de pO'J' el suelo lwlladiro 11 se?' 'J1lJ1ty preciso el reparo PO?'
esta» 'in1t?j p1'oJJinC1lO que con las crecidas se 'Vaya el puesue.

El Ayuntamiento acordó completar todas las diligencias que esta
ban reclamadas por la Real provisión de 7 de Julio de 1699; pero en



cuanto Ú proponer urhitrio», comprendiendo desde luego que 1Ia dt'
chocnr con el Cabildo Cn1;pürnl, que pedirá la refacción, propone se
acerque IllHL Cornisiún qne le hag'n, entender la injusticia y estar tan
interesado como la. ciudad, 2)()}' ,\'l(.lJ}'([1ld{'~~(( CO?Jl,O .PO?' su. piedad, al
paso que estn tiene erupcñnrlos sus propios,

El Oorrngidor acude al Consejo en vista. de todo y los informes lJl'
riciales, manifestando f'] estado ruinoso de la obra en varios puntos y
Sf'r tal ('1\ los eimientes dr dos arcos, fj1U' Sf) J]()(l/a i",fjfll' tnut pica di/HI
jo de eilos:

La ciudad quedó nutoriznda pa.rll proponer lOH arhltrio« (lIle consi
c1rl'il.i.;l' convenientes, no cncontrnndo otros menos g'l'avosos que la (~(»1

tlnunción de] adoptado xohre el vino, cobrando iL las JllH'rtas Ir) 1'l'alpí'

d(~ cudu eal'ga mayor y 10 I/~ (le In menor para el (le la campiña, y
4- Y :~ rcspectivumeute para el procedente de la sierra; pero en la iute
Iigencia (le servir este tributo para cubrir el cupo correspondiente ú In
ciudad respecto del repartimiento, que opina debe hacerse entre todos
los pueblos distantes :30 leguas, como viene sienclo práctica, pues dr
otro modo resultaría doblemente recargada In. ciudad por 10:-; débitos
en que están aún varios pueblos.

Por clPiscn.l del Real Consejo es contestado el Con-egidor para q1H'
desde luego comience el acopio de materiales buscando dinero á rérlí
tos d COJl, los menos iauerescs quemuiiese d sin. ellos, en la oonflanza que
pI Consejo concederá los arbitrios que entienda más proporcionados.
y efectivamente, al siguiente mes de Abril, cuando el Rey se prepa
raba en Barcelona para marchar á Italia, á la guerra que, según carta
del mismo al Corregidor, tan injueta le h'(t?/' mecido, dejando encargado
.lel Gobierno, en tanto llega la Reina, al Cardenal Portocarrero, acordó
el arbitrio de dos reales vellón por cada arroba de vino que entrase
por las puertas por espacio de cuatro mios, encargando al Corregidor
Salcedo que cuide y entienda en el reparo sin intervención ni depen
dencia de otra persona, á condición de mandar cuenta y razón de i11
gresos y gastos al Consejo cada seis meses. La ciudad, para evitar
estorsión á los tragineros, acordó que cada carga menor se regule en
13 arrobas y '3/." ;,' la mayor en 9 'I, por lo cual debían satisfacer 19
y 13 '[; 1'S. respectivamente. En cuanto á la contabilidad, se planteó del
siguiente sencillo modo: Nombróse un depositario para los fondos que
se habían de recaudar, con obligación de anticipar los necesarios para
materiales y jornales de la obra SiD interés alguno, pero señalándole
por esta oblígacíón y el cargo el sueldo de 800 ducados por año. Este
daba á los tragíneros cédulas de haber pagado el arbitrio, de los cua
les tomaba razón el Contador de la ciudad, que no disfrutaba más au-
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mento de suekl« pOI' ('1"1.1' IlU1Yor trabajo que la a,ylldn, de costas qu(' SI'

]f' (lip~('~ Y en vista de I'lhu:; y In toma dr l'a:d))1~ ()xpl'díCl la ('()I'I'I'~Jl()1J

dif~J1t1, g'lIía el Corregido!',
P('I'O si la ciudad aceptaba el arbitrio, 110 ~{' ('onfOl'lnClhil ('()II ql!l' S('

Pl'p.:..windirrH !irl reparto entre los pueblos interesados en la COlISl'l'\':l
pión rll' la olun que resultaban 1'11 la. informnción rem itidu nl cOll,"'tjo

r-n ~ln.y() del mismo 1702~ J' He :ll)(,yalm para ello ('TI la ell:tlltía (1(' la
repuracióu fjlln estnhn tllfmdn. PlI ~)o,onn tlm'ados // ,\'(?1' r1f'1)((jo d('/. f((jHff

lo qUf' Sf' 1m d(' fJ1J)'((?', (')¡. l/lfl' '¡lO }Junlf) !tflva trJíllit¡hI ¡('dio .lijo !trr.\'!rl !IJ
cario secando los Úf))úf'ulos; en qllP lleva g'astndos Yil ;)().onn rr-ules en
:u'opim\ de cal, pirrll'H, madera y otros materlale», Ijll(' temen l1(Ig'lle it
100,000 antes de l'lll}lt'%l1J' la ohra. y hasta 400,000 pal'a 1iJl{'s de" año,
para dejarla Inera 11f~ ag'wl~ tan solo. ,v l'nlllu ('1 al'1litrio /1/)1 vino ,'ifl!u
rinde cada nño tlp 'lOO ú l]o.OOO rf'n]('~, l'lslt' tUllllll'Ú ('ill'M~1.Pl' (Ir' pPJ'

mancnto.
EH el11H.'~ de :Mayo ooutestuhu rl S/·('¡'p1.a¡'i() 1I{'} (~IllI:-i{'jO, D. '¡'OlHÚ'"

(le Zuazo y Arrest], 011 nombre tI!'l alto C1H'!'lHI, qlH' no mandó ("] Cou
,.;;ejo hacer cl reparthnlcnto reclama-lo poi' 110 ]X(.?'ft(!)'!f' conreuient«. in
sistiendo en qlw busquen el dinero s(¡I)J'l~ el nrhin-io (In tanto lo produ
ve, ~. si no rinde ]0 competente 1'1'1 los 1'11atl'lJ años, que J'epl'PRf'lÜfln iI
tiempo pidiendo la prórroga.

Reúnese Cabildo g'enera,], que no se conforma con In. resolución, y
on atención Ú. estar ('1 tiempo tan ndelnntarlo (2-1 (Ir nlayo) y próximo:'
it echar mano á la. obra, Re recomienda Íl. D, Basco Alfonso ele Sonsa
la gestión necesaria para que ('1 Consejo acuerde el reparto solicitado.
según estilo inmemorial en tales 01:11'HR~ en virtud del cual ha contri
buido Cérdoba á otras muchas, y porque si S(~ hunden los seis arcos
que amenazan ruina el perjuicio se hará Hentil' en torlo el reino. Bowm
desempeña su cometido con no g'l'nn lortuua, pues ea 17 (le Junio
acordó el Consejo: ¡\lO hit, h'//ftl)' por «hora al1'f,jJartp¡ú.ieilto t¡'Ile se JY/,{!

tende. (l.w;'NZese lo p?'m:enido /1 acordado por rd Consejo tí consulta de!
(joj'I)'w/i'iniento de Oó?'d9b({, 1/no siendo sl~flc¡e?l-lr~ (ft tie1I/,710 j1m'que ,\'8 f¡a
eonoedido el arbicrio, se jl?'07'?'(),f/ue 7JO?' el necesario, lo CIUt/ /0 acuerde»
ti sn tie?1ll}Jo,

Era de suponer que esta resolución no acallaría, las peticiones ele la
ciudad para que se haga el repartimiento, en lo que insistían en Ju
nío, y con mayor motivo cuando á consecuencia de grandes crecien
tes de fines de Mayo había aumentado el daño del puente, haciendo
perder al arco de la Calahorra toda la.solería y «hecho 1tn b(tI)'?YlIJl,CO de
más de dos estados dej1?'q/i(,n{lidad, fJ1Ut;l/o'rmm;te }J01' el lada de los ci
'YJl,imdo,t:: de la torre, en C'1f,?/O aderezo ,~e hrmgastado en. t1'(1,8 dias '}')UlS de

'7



- 98-

300 (; 400 Cf11'1'ns de jn:ed1'(l JI 200 cah.iccs de cal, sin quetodavíase h,alla
llel/ado á solar de piedra labrada», comprendiéndose por ello el que
habrán padecido «los tres (tjJltntalados :lJ capitalados de tau. .r1?'a1.~e 1'ies
,(jo, corno el arco real del An;r;el que llaman, cUlloS cimientos se ase,(j'lt?'fl
se pasa }JO?' parte» de uua á otra parte, JI que solo la h,ech,1t?Yl que (18tá
encima. del An;(jel San R(f;fael.. IJnilrt.(j?'osa!JJl.ente lo mautiene.»

Por todo ello, y en tales términos, acordaron suplicar á S. 11:. que
envíe' maestros íL sntisfacción del Consejo para que se vea cómo no hay
bastante con los :loo.noo reales <'11 que está tasada, la obra, y cuánto
conviene reparar la solería, reiterando la petición del reparto en las
ciudades, villas y lugares interesados, f/1W lo son !JJ/.{lS qne los »ecinos
de (!ó?'r!ob(( ~ ((, f/nit.'1u's se lf?s hace couocida 'i?~ju/I'ia en ,que siendo los
jJ?'imeros qne si?l, replica h,{lI)/, contrilnüdo J}{ll)'({ la cárcd de ChYlJla,zrt,
Jmrmt(~ de J1:frul?'irl ?I otros 1Jl/uchns.. 1lO !t.fl;l/(l"i/, de contribnir J)({.!J'a oln:« en
que se interestni tanto. Jm?' S(:?' rlicho J)1(eJilepflso tlr: mar ri mar.

El Consejo, llO obstante la nueva petición, insiste, en .Agost«, en
que la dudad propong'a arhiti-ios y la obra continúe con el maestro
que' á su frente tenia.

Rig'llióse trabajando en ella, aunque 110 con e) empeño que el Co
rregimiento se proponía, pues la Ilegnrln (le las armadas enemigas.
inglesa y holandesa, iL la vista de Cádíz, y el desembarco (10 considera
ble cuerpo de ejército que se apoderó (le la villa (le Rota en dicho mes,
obligó á la ciudad ÍL cuidar del apresto de gente y armas para acudir
al llamamiento que se hacia por el Rey. Y en verdad que respondieron
h él, tanto la nobleza como el Clero y estado llano, pues Córdoba con
tribuyó con lO() caballos, que puso á 8U costa en Jerez, y 200 con sus
soldados vestidos, armados y equipados, y tres compañías de infante
ría con sus armas de mosquetes, arcabuces de chispa, picas y alabar
das, con más de 40 arrobas de pólvora y otras tantas de balas puestas
en los almacenes reales.

No son menos dignas de mención, aunque no muy pertinentes al
asunto principal de estas páginas, las contestaciones dadas por el
Obispo y Clero catedral cuando el Ayuntamiento les participó aquella
desag-radable nueva. El Cardenal Salazar, que era el Obispo á la sazón,
contestó que asistiría con su persona y cuanto valiese hasta derramar
la última gota de su sangre, yendo delante de las tropas en la forma
que pudiese, con espada en mano, en defensa ele la fe y contra aquella
guerra de herejes, y el Cabildo, por su parte, expuso que estaba pron
to á gastar cuanto tuviera y valiera, y en caso necesario la plata de
su Iglesia, y ya en tal sentido había manifestado á la Reina ofrecien
do mil doblones para la guerra contra los ingleses.
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Aunque las urnuulns se emharcurnn I'Il Septiembre dejaiulo, al }Ja~

recer, libres las ciudades J' villa. de Rota, no cesó el apresto militar, ni
movimiento de tropas J' diligencias de las Diputaciones de guerra pura
uteurler á todo 10 que iL ella convenía, y por el desconocimiento en qlit'

vstabun de los planes del enemigo; pero no en todos se despertó el <'11

t.llHÜ1SIl10 del mismo modo, ájuzgar por la petición (JlH~ la ciudad, re
presentada por su Corregimiento, hacía ÍL la Reina para que igual
mente se contribuyera. á la carg'a, (le alojamiento, pOl'que igualmente
eran todos vasallos del Bey, y no pechara 1'5010 con ella In. elnf.it~ 1I1('no:-;
acomodada, pues resultaban exento» los jIUO,\'-rl(l~IJ()8, los qUrJ /loza)/¡ ti
tnlos de ·JJl,Í?l.ist1·OS d(~ Ir( b¡,q·71.isic¡,Ji/. ti rlf la Cruaula, los 1'O[I(!rlrn'('s rld
'noto de Santia.lJo, los hr!1'1JW1WS de./i¡'({,i1r~.\', r1 ·h~/iJlilo.\' fJlfC con .f/rm¡¿ cante
la ordenan sus ltUo",. uo !}(I?,(! sr'?' f'('lr'siástir'o.\' /1 si J)(n'(( 'l/O tm/ln:/m ir
ti 8. 31.

No desatendían, sin einharg», la. IIbl'a Id «lvidabau las peticiones,
pues llegado .Tnnio del siguiente afio ] 70:3, cuando las ag'un~ del rlo
permitieran ya el trabajo, vuelven il representar ¡') S. M. n-elamando
el ensanche de la zona del reparto hasta r'lO 1eg'lIllS, porque había ne
cesidad de hacer dos arcos y solar tres de los de mayor riesgo, y tener
ya un débito ele 100.000 reales con necesidad de 40.000 más, sin con
tar el gasto diario de jornales y materiales. Hacían presente al propio
tiempo la necesidad de que el Estado eclesiástico contribuya al arbitrio
del vino como debe y está oblig'ndo, por ser nao <le lOR principales in
teresados, y iL lo cual se opone.

No tuvo mejor resultado que las anteriores esta petición: pero el
Corregidor, con acuerdo del Municipio y por su autorización, siguió
las obras, no sin encontrar dificultades para dejar en seco el arco
hondo, por donde marchaba casi toda el agua que llevaba el Guadal
quivir, lo que no podía conseguir, aun habiendo puesto en ejecución
los planos dados por todos los maestros presentes á la obra y otros ve
nidos de fuera. Continuando el trabajo día y noche, llegó á compren
rler que los productos del arbitrio del vino no alcanzaban ni para. la
tercera parte de los gastos, pues ya en Agosto había hecho un arco
nuevo que debió ser el lG, y la. mayor parte (le otro, el 9.", Y solado
ocho con almendrilla después de haber rehenchido los huecos de seis y
ocho varas con piedra herrena, que es más dura que In franca. Refor
zando el trabajo, y desviada por fin la corriente del arco hondo, que
tenia diez varas de profundidad en el socavo, se atacó su reparo lle
gando el gasto á 350.000 reales; y corno el arbitrio no había producido
en el año anterior más que 130.000, sin rebajar los g'llstOR de nrlminis
tración, resultaba la necesidad de. arbitral' medios para continuar In
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ohra (, reí.im.r }Il:-' mutcrinles neo}lindoi" al pie d(~ In. misma pura que no
,";(~a11 (\rl'H~tl'ados ("11 las erf'c'jpni,ps próxi mas, 1'(~sig'nitndo~t\ j'. \'('1' penli
dil unu 'gran ]>:11'1(' dp] trabajo darlo .

.\ o obstante continuar ocupado l'1 Ayuntamiento en responder il
InH p('tidon('~ dI' la Corona sobre formación de milicias para. la g'llfll'l'fl~

.kliheró :-;01>1'(' pI pnrticular, habiendo quien propuso, nunque sin con
,..;rg'nir uprohar-ión ú su pr-nsnmiento, 11n reparto entre todos ]0:-; ,"pei
nos. LH mnvorín ('f·tim(') ]l1'('~fcl'ib](~--pel'dicla ln esperanza del reparto
que ln:-, circnnstnnvins iban .liflcultaudo más endCl tlín-qllr continua
sen en propiedad los nrhitrios del vino y portazgos, tanto para nteuder
¡'¡ la obra r-omo Ú Ias n('(~rf.:idml('s dt-, In g'Ur.l'1'H; no sin que el jurado Sn
\'llric{!'o requiera á la ciudad por su acuerdo, especialmente r11 cuanto
nI derecho de portnzgo, pidiond» II{) se j}(I}'jJÚÚ(! ni se}JJ'Oi'J'o/j'"e, JJOI' los
'')J/.Ht1ws i)I,(,01ITe"ieíllr~s r¡l((~ sr! 1uf.//. ('.IijJf )'i )}/ l'lll ado ('JI, su- robranza rlr?
muertesJI pendencia» flN(! cada rila slf-Cf'r1rm-:7/ 11(111 ,"/lcer/ido en esta. S('7JU(

(11(1. ?/ r'n la. pasada,
Atento el Corrcgldor Salcedo á los adelnntos ele la obra, no obstan

tc~ aquellos cuidados dI' la g'uerl'a y formación de milicias, que debían
ocupar su atención, »l emprender ('TI Julio de 1704 la tercer campaña
,1el puente tenía, como consta de 10R acuerdos ele Cabildos, construidos.
casi lluevo:", (los al'COS y solados nueve, en cuyas obras, hechas ú jor
n<11, no huhia l1C'gnl1o pI gasto ú :WO.OOO reales, si bien 1In hin tenido
qnc' acudir <'1 811 crérlitu persoual para- adquirir dinero.

Al pl'o:-;eg'lIil' este mio de 1704 con las demás repnrnciones que íal
tnhnn. ~e hizo mconochniento por los alarifes 'I'omás Ortega, Fruncís
co Lópcz, el maestro mayor de la ciudad Manuel de la Cruz y el del
albuñileria Diego dt' Carrasqnilla, del cubo :tI iodo el aJ'CO que se se.r¡nül,
inmediato ni Iunulo que aderezurou. el añopasado, ?J ·¿~ie1'OJ¡' que en dond«
!labül {m,tOJlC{W diez :tI ciüorce caras de fondo estaba 11,0.11 teJ'raplenado d('
forma que uo hay tres '/Xl?'{[S, eu que se re quesu. Dioina Jlkl;jestad «sis-
te al,fJ1'ftn celo COH queel 81'. Correoido: Ita. cuidado de esta obr«. Es (le
suponer que atenderían al reparo de este arco, que es el 8.", y tenía el
rtnillo para venirse nl suelo, aun contando con el terrapleno hecho, y
que cualquier cambio de dirección en las corrientes del río podrá vol
ver Ú, poner en el estado ,que tenía. Y para prepararse á los gastos,
sin esperanza alguna de conseguir el reparto solicitado, pidieron al
Rey que notificnra un acuerdo á fin de que no pudiera distraerse can
tillad alguna del n"rbitrio del vino concedido para la obra, para con tal
seg'uridad poder conti nuar tomando dinero á crédito.

El celo del Corregidor y sus desvelos por cuanto interesaba á In
ci udarl, fueron reconocidos y apreciados por ésta, que también acudió
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1'11 solicitud HI Hey plll'll li1w no rlH~l'i\ :·mstitllÍdo al \Pl'lllin(l,l' (~I L"j('ILÍII

de Sil ruando, corno se lmcía con todos,
La toma de Gihrnltur lJUl' los ingleses, comuuicud» al COl'l'eg-illli('IJ

lo de Córdoba ('n Agosto 11f'1 propio uño por el Excmo. Sr, Marqué» d('
Villadarias, ('ill'itúll g'('neral de las eastas de Andalucía, vino it. entor
peeer h\ rnurchu dr: las olnns, obligando una (~Oll;'mlta it. S, ?\I. ])(11'(1

\ ('IHlt'l' ó t-m1'f'i1Hr uun Ó dos lJOS(~siOJ1('s d(~ :-;11;-; propins paril ¡wlldi r ;',
1iI S m'g'l'Il(',¡ W:i de' ](1 g'UL' ITa, .r pal':1 q 11 ('. J<) ]JI'<lJ Ji () hici l' rn.n ('lL ¡)I'OP0l'
(~iÓII (\(. ,';;IIS l"Il'!';I,i1S to(los lns 11lgar(~S d('J reino d(1 CÓl'd()l)(1 ~ it. faHa ."¡l

dt· o1.ros J'('(~lII',-':OS, y estaban tan tlg'o1;rlc1os, qlle el! el Sil-!'lIi(~llt,(' :-1eJl
t.iembre (ICordn1Jall vender la piedra qu« había quedado d(' la d(llIlllli

ción del molluo llamado (1('1 lHl} J('l , 'q..ruas illJajo d('11'1lCn1/', Jlil]';t Pil
g'al' lo qu« <l('1Jiall nl Corregido]',

En tan nngustloso estado, sil] ¡'ecur,-;()s, y cmpcúados los propios,
sollcitnron <lel COTII~ejo~ y éste tUYO ú bien conceder, en lO dp Novieiu
lm~ (l<~ 170r>, (1l.H' se prorrogara. pI urhitrin (kl vino hustn cuhrir los elll
peños contraídos para la ohru (1('} puent« y 1'1'1>:11'0:" q lI(' lin binn IJe('('

sitado el (le Alcolon y otro:.; .
.\lp;nllos precios he encontrudo de' los 1I1¡11J'ri¡l1e,., invertirlo« en est<1

reparación, y son los :.;ig'ui(~nü~s, tomados <Ir las posturas hechas pOI'

"arios maestros que los suministraron:
La vara, (le piedra franca que sn lmbiu <1<' g;lstflJ' en el arco l1lH-\\'U

inmediato al AlIgcl por el Indo <ll' la ciudad, sn ponía lnbrnrln, al pi('
de la obra, h cinco y medio reales, entrando los pretiles y d<~l1lhs }>Í<'

zas que llevaran molduras.
La misma con asiento, tomándola de Ji\. cantera del Cumbullúu, 1'11

término de la ciudad, á llueve y medio reales la vara.
La piedra de almendrilla, lnbradn, al pie (Ir obra, aseis reales mo

Il0S cuartillo.
Clavos de todas clases il doce ~ .. medio cuartos la libra ~ .v it tliex -:"

ocho y medio cada espiocha () azada.
Cada hilo de pino de Segura á tres y medio reales,
Cuhiz de cal viva, procedente de la eierrn, al pie (le obra, ú eatore('

rcnlcs.
Cada carretuda de mampostería al pie de obra Ú tres y medio rea

les, á condición de que los menores mampuestos habían (le' ser de tres
en carretada.

Los impuestos <le g'lWrl'H, carla un ella mayores, oblig-aron recla
mación de los almacenistas y fabricantes de materiales al nño sil-!'uiell
te, que, estudiadas y después de informes detenidos, dieron por resul
tado que el Cabildo señalara los siguientes precios: Cahiz de en),
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1() r(~a.les; lOO lIl' tt'ja::; J" h,dl'illo~~ Ú l:¿ '/.J Y ti I/~ respectivamente.
No iban siendo lus circunstancias muy npropósito para dedicarse

al n-paro tlel pnentt-, cumulo toda la nobleza tuvo que acudir al Ila
ma.micnto <]11(\ hizo el HI'Y por Real cédula de Febrero de 170(5, previ
nién.lolu se aprestnrn il. montar á caballo y acudir iL donde las neccsi
darles ordenaran: y más tarde, )' en Mayo, disponía la Reina que se
alistaran todos los vecinns útiles ele Córdoba y su reino, como se
hizo imnediataureuto.

Bien es verdad que la. fortuna comenzó á recouipcnsar tantos dis
gustos y afanes coucedicndo la. victoria de Alrnansu en 25 (le Abril del
:-:;i guieute año de ]707: victoria. en la cual, según muta. del mismo' F(~
lipe V, habierulo empezado la batalla á las cuatro de la tarde y decln
rada la victoria, quedaron hechos cenizas los hatalloues portugueses,
f).1I00 muertos, perdida la artillería y bagajes, número grande de e:.;
tandartes y timbales, 10.000 prisioneros, sin incluir 800 oficiales, cinco
generales y muchos coroneles y otros oficiales de mayor grado,

Algún tanto debieron tranquilizarse los ánimos con esta victoriay
algo debió seguirse haciendo en la obra cuando, entre otras proposicio
nes que hemos visto para reparar algunos puentes, molinos y parte lit'
la muralla que el lluvioso invierno de fines del afta de 1708 había, mal
tratado, se halla una de Gabriel de Salís rebajando la "Vara de piedra,
que estaba ajustada á O '/'!. reales, hasta ponerla. en ~ '/~.

Tan lluvioso debió ser aquél, y tales los daños que los desborda
mientas de los ríos produjeran en diferentes caminos ~r puentes íume
diatos á Córdoba, que, por lo que á la capital afectaba, especialmente
hacia el molino de Martes por el Rastro viejo, el Corregidor confe
saba en 13 de Enero lutbe?' pasado con g}'an 'recelo y miedo, Y á tal
punto debió llegar el del Ayuntamiento que, en 21 de Febrero, acordó
echar un bando para que no anduvieran coches ni carretas por las ca
lles, para evita}' la l/?Yl'll. ruina que está sucediendo en las casas, puesto
loque sea eSCUS(lJ' estruendo por dichas calles se debe jJl'e'IJenir.

Para estos .Y otros reparos acudió la ciudad gastando más de 400.000
reales que había percibido por reparto hecho entre particulares y la
bradores más interesados (1). ¡Y cómo no acudir á este medio, pOI'

(1) Las necesidades de la guerra aumentaban, y á ella volvió Felipe V. como dice
on su carta de Julio do 170!)al Corregimiento: eMo impele mús ti.volver animoso y con
'fiadamento al fuego do In guerra, en cuyos peligros me tendrán siempre mis vnsnllos,
'01 primero á su frente, fiando el} Dios que ha de protejor mi justicia con su grada,
»comc ellos con SIl valor y asistcnr ia. Y cuando mis pecados sean talos quo embaraza
)scn las bendiciones, si consiguiere á su vista rubricar con mi última sangre mi amado



- 103 -

censurable que aparezca hoy en nuestra ndministmcíón, cuando las
rentas que tenía la ciudad importaban 5.000 ducados y solo para aten
der al pago de réditos de censos, salarios del Corregidor, Alcalde ma
yor, Caballeros veinticuatro J' ministros, llevaba gravados los propios
en (jO.OOO reales!

Decidida Córdoba en favor de In causa del nieto de Luis XIV, y no
alcanzando el producto (le la venta de nlgnnas (le sus posesiones, para
lo que había obtenido Real facultad, insistió pidiendo autorización en
Diciembre para enajenarlas todas, si hacían falta, para acudir al Rey
como querían.

y claro es que por este camino no podían adelantar mucho en la
obra del puente, por lo que también habían acudido al Consejo en No
viembre de 1709 manifestando no haberse hecho el reparto autorizado
últimamente á consecuencia de In venida de las armadas enemigas en
1702, y ser conveniente y necesario uno nuevo.

En 2 de Mayo siguiente contesta una Real provisión para que se
nombren dos maestros ele cantería (le toda satisfacción que hagan rc
conocimiento y condiciones, y traza y planta si fuese necesario, y COl!

(~I informe del Corregidor se mande todo al Consejo con noticia tlp los
reparos "J' repartimientos hechos en otras ocasiones, y qué pueblos fue
ron comprendidos en ellos. Nótase en esta Real provisión el cambio ,1('
forma. cancillerescn empleada antes, pues se suprime la pena de II1H

ravcdiscs con que todas las anteriores terminaban, sustituyéndola por
la más digna de que quien la estampaba y recibía, J)([,1'((' q'ltfJ con S'Ir

rista seproceda d lo qne CO?lVeJl//fl, que asi. es nuestra volnntrul.
No consta que tales diligencias se hicieran, comprendiéndose que

así fuere, dado el estado en que la guerra de sucesión debía tener .ul
país. Sí esta fuera de duda que se habían recalzado las pilas del arco
9.° y hecho solería nueva, pues en Enero de 1727 se pasó una comuni
cación á la ciudad con el tercio del papel de margen á usanza. de aquel
tiempo, firmada porD. Pascual de Villacampa, diciendo que el Conse
jo de Ordenes había representado al Rey diciendo que el daño que
había tenido la azúa de Martas era consecuencia de haberse cerrado
el,arco 9,°, y pidiendo que lo abrieran y nunca cerraran, pues de otro
modo la reparación que tenían que hacer de más de 300.000 reales
sería inútil. Y siendo la voluntad de S, M. que.se informam sobre todo,
concluye el documento con la siguiente fórmula, que se encuentra
empleada por primera vez: Lo.q1W'J)(t1'ticipo d V'. S. para que C1¿ Slt

)SU'31o español, ~' que cuando con mi castigo l!US enojos, los príncipes mis hijos que na
-cioran en los' brazos de tan fleles vasallos, logren por su remedio la firme quietud del
)Trono, dlijaré de vivir gustoso dé haber despuntado las flechas de la fortuna cnemiga.»
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(isla 1'(!sjJ(}/u/r" si", di/ru;iú" fi lo rjue S, JI!. ())'(Ü~/U{, .rlffwll'o ¡)'eFifn' //IUU'

rlt (i V. 8.mnc/to,\' ((¡¡O.\', ;\u habiendo sido cumplimentada pOI' ('1 Ca
liikln. nuuqur coustu l¡¡l1)PI'Hf~ dado C~lIf'ntil rlr- «llu, precisó un recuerdo
t'n \Ial'zo para lllJ(' .";(' ~ati:-:;fHeif'~f' lllC'g'O lo muntlnrlo y pudor pasar {¡

manos d(' ~. \1. la coutcstncióu. Esta :-;eg'lIJll\i1 comunicación venía
finuudu ]H)J' :\ ndré», Arzuhispo (le Valencia.

.\ t'(llJFiI'(~II('llei¡¡. d(~ tnl J'p(:lwl'do, :-;(~ hizo recouocimiento k-vantnudo
jllelll()~-qtJ(' uuir íun it 111 e())Jf('slacióll~ tiun 110 1\(' cncontnulo -por .l uan

Antonio Camacho, IIHws1TO mayor t1(~ (XlJ'(I{)l)H~ ,J uun (le Ag'llilal' ,'"

Frnucisco Garcia. 11ll\(\stros de nrquitectum y alill¡if('~ púhlioos de la
ciudad. nnto (') Corregidur D, Fmncisco Berlando dc CiH1l8rO:-i, y de id
!'f'sllltn que 11ay sif't<' cannles en siete Hl'COK ele plwnt<'-('~ (Ir SI1]>011('1'
qll(, fucnu: los )lrillll'I'Os,-y qn;' en I'KÜJI') canales SI' han puesto algu
1I0S años, d11ran tn r-l estío, molinillos d(~ rodeznos para dar abasto iL lel

I'i udu.I; que entraron (',{)11 barcos por los cuatro primeros, viendo qllr
:-;P 11('sHgw¡]m »01' el n.(I~ el cual SP había solado y reedificado al mismo
nivel de losdemás, .v que 110 cHIA el dnüo ('JI haber puesto ('sta soleria
;11 nivel de lmi demás, ,Y sí ostribn todo 1'11 la rotura de 4H va.rus qllf\

t il'llP la azúa, por la cual entran las ag'lHt::i diagonales t]Uf' luux-n todos
1(1,-; danos dI' las canales del zampeado, y (111(' lo esencial l'S Iortificar
la rotura de dicha azúa y solar pOJ' completo.

Es electivnmente cierto que había la costumbre dI' establecer estos
molínos de verano, y de lamentar que se siguiera durante todo el siglo
rnyol'C'('iC'lHl0 así lo.s motivos de socavación, como si no fueran bastan
b's los (11)(' proporcionaban uatnralmente las ag'llas en todos los invier
1108, ubligHfhlS Ú pasar durante laK avenidas por arcos, como ~f' dijo
1'11 llll principio, :-:;i11 ol necesariu desagüe. Y. hasta se convirtió la, con
cesión en arbitrio munici pHI, corno lo prueban las cuentas encontradas
ele algunas, En 1772 fueron tantas las demandas de coucesiones pura
estos molinos, que se acordó una puja. autorizando la concesión en
el arco hondo, mediante pago de 125 reales, á.Bartolorné de Rivas y
Francisco Rojas. 1Q mismo solicitó Francisco Caballero en 17H7,~'

fuéle autorizada para el arco 10, porque, según informe de Francisco
Cabrera y Merino, teniente de maestro mayor de las obras de la. ciudad,
In solería. de este arco en, toda su corriente está totalmetue deslwc1tJl, de
forma fjU'C kace utc canai. ])01' hallarse descarnada la solería del arco 7,11

tenía buen acoinodo, según el citado perito, la oolocacióu ele una pie
dra de pan 1lI01el\ y se hizo concesión al siguiente mio .Y para, tal ob
jeto á Rafael Baenn, bien que se escudnbn con la obligación ele eseom
brar una porción de eas(~ajo qtH' tenía df'lHlIt-t' I~~ Impedíu la bllnll~

entrada. de las a,g:llUs,
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Con estos documentos puede decirse que termina el historial (le la
permanente obra del puente durante la época antigua, relativamente,
eu la que una administración poco ordenada. y las constantes g'ncITa!'
y trastornos, ni habían permitirlo pensar <'11 la organización de perso
nal entendido, ni en la ordenada y buena admlnistracíón municipal
ni provincinl; 'S" así pasó todo d reinado de Feruando VI, contiadlrd
puente á sí mismo () pensándose en l'l IHU'(\ permitir, como qucrlu di
ello, el establecimiento dI' molinos en 10:-; cauulizos dI' l'il¡'~ ZH.mIH'adoi'\
11'lC aumentabnn los 1Il0ti\"OH d(~ destrucción. ?\i cómo había dI' ,"1)(~('

del' otra cosn, ni éttl'llllc¡' el Ayuntamiento dr: C('ll'IlollCl it Uhl'H,-; 11(' ln/ltlt
importancia ~~ gasto, cuando no le alcuuzuban nuncu, corno H(' hu "i::;

to, I:lHS rentas para. cubrir las atenciones ordinurius é imprescindibles.
y menos pa.ra pagur las (leudas contraidas.

El año 1771, en que se vuelve iL reanudar el hilo de e:-ita historia,
importaban dichas atenciones 177,071 reales l:; maravedises, ~y los g'a~

tos de salarios .y demás precisos, sin contar los pagos ele deudas con
traidax, ascendieron ú lH4.6:36 reales 11 muravedises, resultando un
déficit para cubrir su presupuesto de 17,5()r) reales :Jmuravedises. Ant»
estas cifras, y viendo la necesidad de nuevas reparaciones, He (~()IIl

prende que representaran en Agosto á D, Carlos 111 exponiendo nI mal
estado del puente, la importancia de su conservación y la falta de ¡'('

('UrAOS con que para ello se encontraban, pidiendo se sirviera nombrar
el muestro él maestros que fueran de su agrado para hacer el recono
címlento de la obra, J" concediese facultad para repartir el i mporte del
presupuesto que formasen entre los pueblos ele la demarcación quo
t uviero por conveniente, el semejanza de lo hecho en otras ocasiones.

En esta exposición se hacía referencla (le los daños rle la muralla
(le que ;ya se tiene conocimiento, y por primera vez se habla de la
ir?"/{,pción que por el Campo de la Verdad hu hecho el río. Vista esta
exposición on el Real Consejo, se acordó expedir y fué expedida Real
carta al arquitecto D. Pedro Folch, en 7 de Enero de 1771, mandándo
le proceder al reconocimiento á cuenta de ]08 sobrantes de los propios
de Córdoha, con asistencia del COl'reg·id01',.Comisa¡'ios de Aynutamicn
to, Diputados y Personero. La, ordenada marcha en IIue iba. entrando
la. Administración .y adelanto en los conocimientos facultativos, se da
ya. á conocer en esta Real carta, que decía también: «Levuutando pla
)])0 ~~ condiciones, y hecho cargo de 10/:i materiales que pueden apro
-vecharse de los que contiene el puente, el coste. en el valor y condi-
-ción de los que además se necesiten, segun su calidad y distancia. de
-lus canteras, jornales y demás necesario, y con expresión si será su-
-ficiente á su seguridad el repararle reformando arcos, pretiles y entí-
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¡'YOH, ó :-;i Heril, preciso, pOI' poca seguridad de cimientos, fortificarlos ó

»sacarlos de lluevo, y lo mismo la muralla en sus tirantes y gruesos,
»aprecie con Reparación el costo á qUA podrán ascender estas dos obras.»

El arquitecto Folch, que á la sazón estaba encargado del puente
lle Gradej es en la provincia de León, no pasó á Córdoba hasta 8e1>
tiembrc, por aviso tenido de la ciudad (le no permitir el río el recono
cimiento, gastando nueve días en el camino desde la Corte, no obstan
te ir en carruaje particular ajustado en diez doblones, y otros nueve
un el reconocimiento y toma (le datos, regresando á Madrid en igual
plazo.

Este dicho reconocimiento tuvo lugar en presencia de todos los in
dividuos que la Real cédula prevenía, y ante el Corregidor y Justicia
mayor D, Francisco de Milla y de la Peña, recibiendo el Folch 2.040
reales, 1.500 por sus sueldos ele veinticinco días ocupados en ida ;,:
vuelta y toma de datos, al respecto de un doblón por día, y los 540
restantes por razón ele la costa de posadas en ida, y regreso á razón de
:W reales día en los diez Jo' ocho invertidos, pagando In. ciudad por se
parado también el regreso en calesa, que costó 480 reales, así como la
ostancia en Córdoba, importante 210 reales por 10H siete (lías que el
Folch, I1n cornpañero de la facultad y un criado tuvieron enarto, cauui
y comida, manteniéndoles una mula de HU propiedad, cuyo gasto tenia
ajustado el Diputado del común en :30 reales cada día, que con todo lo
demás dicho, y los que ocasionó el reconocimiento de peones y coche,
ascendió la cuenta total á :t:3H5 reales.
, 'Ko satisfecho el ya. citarlo arquitecto con la grntíficación recibida,

retrasó la entrega de SIlS trabajos, obligando ~ la ciudad á acudir al
Consejo exponiendo el retraso, y por haber entendido ser consecuencia
de no considerarse completamente satisfecho el Folch de S11 trabajo,
suplica se le obligue á que lo presente en la Secretaría ele Cámara,
para que, visto y apreciado por el arquitecto que la regia voluntad
tuviera á bien nombrar, pueda la ciudad reintegrar sobre lo que ya tie
ne aquél recibido, si con efecto resultase no ser suficiente lo abonado.

En el mismo día 18 de Enero del siguiente año 1772, acudía tam
hién el mencionado arquitecto diciendo cómo se le había entregado la
cantidad que ya sabemos de 27 doblones de á 60 reales por los veinti
siete días que se le contaron, y de los cuales tuvo que pagar los suel
dos de otros tantos días de un ayudante y oficial que llevó con una
caballería; que, atareándose á lafm··m,ación en el plano y dedaracién,
lo tenía todo concluido desde el año anterior, esperando el agente de
la ciudad para que se entregase de todo pagando su trabajo; y como
no haya tenido lugar, manifiesta que, desde su residencia, en Gradejes,
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donde se encontraba, hasta Córdoba" invirtió quince días con otro»
tantos en volver, que unidos it. los de estancia en la ciudad con más
ocho de descanso en los intermedios de las jornadas, hacen cuarenta .Y
siete días, qne se le deben satisfacer legítimamente, con más lo que
se regule por el trabajo de plano, declaración ó informe, resultando
qne la. ciudad le es en deber cantidad de días y trabajos; y por ello su
plicaba se mandase pagar lo que el Consejo estimase, ó apreciase cual
r¡níeJ' maestro a?'r¡ttiteeto práctico, tanto en el arte como eu. »iajar, /1 en.
el mat t'iempo qite 1)l/,1: parte lo ejectuo, carestia de comestloie», posadas
?I demás circunstancias.

El Consejo acordó, en vista de esta instancia, que en término <le
segundo día pusiese Folch en la Escribanía de Cámara. el informe ~'

demás diligencias que expresaba, y, hecho así, usase de S11 derecho.
Al día siguiente dió cumplimiento á la disposición anterior, exponien
110 después haberlo verificado, y reclamando en análogo sentirlo il, lo
anteriormente expuesto.

Vista por el Consejo la exposición anterior, así como los trabajos
presentados por su autor, segun los cuales "resultaba que el reparo
del puente ascendía á 411.608 reales vellón, mandaron que el Ingenie
1'0 D. Marcos <le Vierna hiciese la tasación con citación de partes, re
sultando de todo que se debía abonar á D. Pedro Folch cien doblones
libres, ele los que, rebajando los 27 recibidos, restaban 73, que se mau
daron pagar del caudal sobrante de propios. Ordenábase al propio tiem
po, en Real cédula de 25 ele Mayo del dicho 1772 firmada por el Conde
de Aranda, entre otras cosas, se informara si había pendiente algún
repartimiento de puentes en los pueblos de la provincia y qué canti
dades se habían repartido en los últimos; cuántos se comprenden en
:30 leguas en contorno de ]013 que tienen paso y tráfico por dicho puen
te, entre los cuales deben repartirse los 411.608 reales en que estaba
regulada la obra, con los sobrantes y existencias de propios que debía
tener cada pueblo de los comprendidos en las díchas 30 leguas, roba
[adas sus cargas y gastos ordinarios y extraordinarios, informando
sobro todo lo que se ofreciese y pareciese.

Lo que se puede llamar proyecto figura en una Real cédula de 11
de Mayo de 1776, aprobando el reparto hecho entre los pueblos de las
seis provincias de Sevilla, Granada, Jaén, Extremadura, Mancha y
Córdoba, de 1.065.208 reales vellón, en que se regulaban las obras del
puente y muralla para contener el río. Aunque ni en dicha Real cédu
la ni en los documentos del archivo se encuentra el plano que se acorn
pañaría, cabe formar exacta idea del pensamiento.

El arquitecto Folch se hacia cargo primero de la t01!ciil1.M'({. q'!te ob-
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sercú !t.aú/((, /lccho el. rio (1,1/, la hacienda, del (lom(e de V¡(./(tIU(e1){l~ sin
f'lilbm:r¡o r/r haberlo o'mitir!o la ciudrut eu sn. rcnrcseutacion. ;y que decía
presentar en el plano pOI' r] peli,r¡'J'() fJlW COII, d transcurso del tiempo
J)luJr/f' ,\'o/;?'(JI'f;JI'Í?', h(u:if!u{/o HUC'Cfl madre /1 deja»: (JI ¡m.e'llle (',}I, seco: de:-;
pllt~K menciona la muralla (le defensa de las casas d(' la pohlación d(~R

d(1 p] molino (le Mnrtos hasta pI mismo pru-ntr-,
EII cuanto h la verdudrrn repumción (l(~l PUl'IIt(': ya sr. t'OlLlIJ!'(,lIdill

'JUl' mi 1'('('/lIl/lt'iJllÍ('lIt/l de sicü' dím;, levantando plnuo de grall ex ten-
,..dÚIL uo ]Jodía da r tiempo ú prcsnpuesto (lPtnllado, 1'01' lo t:jllf' :-";0]0 i'r
rednctarou ]a:-; condiciones g'ellerales para las difureutos partes. Era la
primera colucar II1la cadena de madera dI' pie y enano á doce ,piel-'
del vivo de los estribos, y pnralelanu-nte Ú ellos, en toda la latitud del
ri u y mm tercia más haja, del empiedro de los arcos, sostenida por pi
lotes tlp un píe de diámetro, provistos (k BUS correspondientes azuches
con peso de media arroba mula uno JI distantes entre sí inedia tercia,
que debían entrar 14 pies en el terreno, valiéndose de maza (le 24 n1'1'O

hns, disparada de mm machina que lcvnnte 26 pies. Segnía la segun
dn., que', Sl11JU~'sta la colocación de la. cadena, mandaba demoler la lni
tnd del anterior estribo hasta poder introducir lllH'VOS sillares dI' tres y
cuatro lJÍCS de tizón y »ocaizar igualmente el undér-iino arco, hacien
dose lo propio con los que en igual caso se encuentren y reparando
las faltas ele empiedras que se manifiesten, después de cortadas Ü\H

aguas, con sillería de dos pies de tizón y uno y medio tl(~ g')'u('~o y
cuatro de largo, recalzándolo todo con piedra gorda y menuda, según
los mcios lo permitan. Era tercera condición que se demoliera. la mi
tud del arco 4.", la tercera superior (lel 5.° y Ü)S má» de los aristoues
que PO?' uuo :tI otrofre7l/fl tiene decorados: la sexta parte de las dovelas
del arco 6:° en cada IMW de ,\'IlS lados ]Jri?JI(J?'oS que ({'}'rÍ1lla)¿ á SI(.S 1'CS

pecticos arrauqnes; cinco kitada» di} docetas depie ?11nedio de boqnilla
el) el arranque de mano izquierda del arco 7,°, la sexta. parte de la cir
cunferencia de la parte superior del 8,°, reponer ocho hiladas depie J/
medio de bOf)/tillr{ por lit laülnd de s'Íl, aucho en el arco 14, y reformar
de nuevo la tercera parte de toda In bóveda del 15. La cuarta conrli
ción se refiere al reparo general de los sillares desgastados y enjutas,
previniendo se metan sillares donde pueda tener lugar, ó enfoscar cou
cal J' ripios allí donde otra cosa no alcance; hacer nuevos todos los re
mates de los estribos y cubrir los tajamares con cobijas de sillería la
brada á forma de tejado con media tercia de vuelo, redondeando los
ángulos que han comenzado á arruinarse por ser muy agudos. Esta
obra se calculaba, como tengo dicho, en 411.608 reales vellón.

La muralla de defensa de la ciudad tenia de longitud 2,250 pies ~'
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hubíu de. construirse dI', manera que quedaran, por lo meuos, 1;) pÍfI:,

llf' paseo: entre ella y las casas, debiendo proceder lu piedra dc' las cun
terus del Lustral y Cambayún: ~r. .letnllahu ~II cousn-ncclón y (~a]('nlahil

p] costo en l,08n.:~()o reales.
Proponíaso la mnralla que hahíu de resultar de defensa del Cam p»

de la Venlnrl, primera df' qne hahía hecho mención, pOI' haber hallado
ni/, {(.com,di'müm/oj'ltrios(J de! f/II(! sin. rinda con laf'uer:« r¡lrr' /uf, pe1nrr/(J

1/ lÜ:irulo SI/ flílli,(jU((. ')'1(,/(1, // t(Jltli'll'lf({ dla, jn";(jo r¡H(~ r~,\'/ú, ddeJ'iJl.iu(u!o rf
rI~i((,?' d pl/enle {~H sao. 1)r.hia tener ('sta mnrulln ,2 ...j{)() pin:-i por 1;) dI'
alto, inclusos 10'-; cimieutos, y lldl"IllILS una f'íih'H'adn dI' :2:2 pies dI'
planta con lu mayor altura que tornen lus ilg'naH en SIIH orecientes.
HesnltrJm que 0.1 presupuesto total df' todas las ohras usccndí nn ú
:!.145.50H reales vellón.

Pasado este trabajo it informe del dicho Ingeniero Comisario de
g'uerl'a, U: Mareos de Biernn, encontró muy precisas y aceptables las
condiciones dcl Folcli, tanto para conservar el tránsito del puente
como lml'a escusar los g'raves dilfHJS qne promete hacer el río en h.l:-i
demás partes, diciendo, entre otras cosns: .Ar,) sou esta» obras d« la
t1as(J oue j'lIm'(( (Icf'plabl() JJOi/N/a.\' rf jJúblim ,\'ubasladóll" ?Jtá,1)i?}u~ (!JI
af/ud }Nrls (se comprende que habla (le Córdoba, cuyo personal debía
conocer}, qne no lt.((.// f((clI!laüt;o.\' ejercitados (')1. 'más oor«s r¡IW 1((. ar
r¡niledlu'({ dril, en retaidos dr' »uuicra. albm7iles, carplntcros // ?'(I!(;ja

dores, ;7/ ¡¡.hl;fJH}¡() al J))'Oj}(;s/to de lo r¡11(! (1S ?JU!JIf'S/{!1' en ias obrasJ}}'P,S(!/I

tespara (,'0ilSC,fJlt ir se empl"(,H los ctuulaie» COi/. el mejor acierto. :V J}(t)'(1

lle.fJ((I' á esto lutllo, po?' nuis conondeiue. Q7UJ todas las reterida» obras SI'

(rjeclflr!í/. }JO?' arlmJuisl},{lc7ón tí jornal. Tras estas consideraciones expo
ne las qne considera convenientes sobre nombramiento Ilr' Director ."
manera de administrar las obras.

Recibido este informe en el Real Consejo, hecho ya el repartimlen
to y aprobado, tUYO lugar la citarla Heal provisión de Mayo de 177fi
reasumiendo todas las anteriores, que habían dispuesto lo siguiente:
Una de 1773 parn que la ciudad satísfaeíese por si sola, del caudal so
brante de sus propios JI arbitrios, los l.080.:~OO reales en que se había
tasado el reparo de la muralla para defensa de la misma, por ser 1<1
única interesada en su subsistencia, además ele la parte que le corres
pendiese por lo respectivo á las demás obras; y otra de Septiembre del
'74 aJ objeto de que se nepartieran entre las seis provincias precltadas
los 1.0(35.20S reales vellón en que se había tasado el resto de las obras,
puente y defensa. del Campo de la Verdad, y nombrasen maestro prác
tico con elsueldo que la .1 unta de propios y arbitrios señalasen, ,Y para
que el Alcalde mayor corriese COll la dirección de todo, y junto con un
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Heg'idor y un Diputado del común, nombrado por la.ciudad, tuviese la
intervención <le los gastos, previo plan formado por la. Contaduría g'e
neral <le propios y arbitrios é informe del Comisario Biernn., y última
mente, que se formase una arca con tres llaves para depositar los ton
<los, que tendrían el Alcalde mayor, el Regidor y el Diputado del co
mún. Otorgóse una tercera Real provisión en Agosto <le175 aprobando
el prorrateo formado para el reparto entre las seis provincias, según
«l cual correspondia: á la. de Sevilla, por los 1!)2.421 vecinos de que
constaba, 345.252 reales 10 maravedises; á. la de Granada, por 102.:353
que tenía, 2:31.842 reales 4 maravedises; á la. de Jaén, 'por los 31.542
vecinos qlH~ resultaba tener, 71A46 reales 17 maravedises; á la de Ex
tremadura, por 8H.rH4 que aparecían, 202.828 reales 5 maravedises; á
la .le la Mancha, por 43.262, le correspondínn 97.9n3 reales 25 mara
vedises, y á la de Córdoba, por sus 51.143, según empadronamiento
del mio 7:3, le tocaban 115.845 reales 7 mamvedises. Resultaba que
lo repartido ascendía iL 1.0G5.208, exactamente igual á lo mandado
repartir. Sig'uió á ésta otra de 12 de Septiembre elel mismo 75, dis
poniendo el prorrateo de estas cantidades entre los respectivos vecinos,
trabajo que se llevó á cabo ,con gran precisión y del que puede for
marse idea teniendo en cuenta los 470.2H!) vecinos á que afectaba. Por
último, fné extendida la citada de Mayo del 76 aprobando todo lo he
cho, el nombramiento de los maestros D. Bernardo Otero corno Diree
1,01', con el salario de 60 reales, y D. Cristóbal de Vega para ayudante
con el de 30, naturales los dos del Obispado de Santander y arquitec
tos, iL condición ele sujetarse al plano y condiciones del 14'01ch y adi
dones tlrl comisario Hierna, J' formularios para la contabilidad, recibo
de materiales, listas y demás documentos, cuyos modelos acompaña
ban á la citada Real provisión hecha escribir por mandato del Rey por
el Secretario de Cámara D. Antonio Rero y Peñuelas, vista, obedecida
y acordada cumplir en Cabildo de :31 de Mayo.

En virtud de ella se mandó oficio á la justicia mayor de Santander
con carta para el arquitecto Otero, que á la sazón se encontraba ocu
pado en la construcción del puente de Guadalejar, para que se pre
sentase en Córdoba con su ayudante D. Cristóbal de Vega, y fué
nombrado depositario-tesorero de los caudales que en virtud del repar
to se recaudaran D. Rodrigo Barrena y Tolesano, con salario de 500
ducados, saliendo fiador hasta la cantidad ele 120.000 reales D. Pablo
'I'omás de Vidaurreta, y asimismo, y pura llevar cuenta y razón del
costo de materiales y jornales, aD. Francisco Xímeno y Salinas.

Así preparadas las cosas, y no habiendo ingresado en Octubre can
tidad alguna del reparto, acordó el Alcalde mayor qIle en este asunto
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venía entendiendo, ]J. Alonso de Fonseca y Patiño, despachar oficio al
Intendente de la provincia parn que estimule al cobro y avisar á los
arquitectos que suspendieran la venida hasta nuevo aviso. Hecho así.
y dado cuenta de todo lo hecho alSupremo Consejo, contestó este alto
Cuerpo en 1.0 de Julio de 1777 despreciando la flprobru:üJn del nombra
miento de tesorero-depositario, y mandando que el Alcalde mayor y
Junta creada para la dirección de las obras He arreg'laran en un todo it
lo mandarlo, y disponiendo que el maestro Otero pasase ú dar princí
pio á las mismas como se le tenía ordenado.

Llega el mes de Octubre y comienzan los trabajos bajo la dirección
facultativa de Otero, neordaudo sacar á subasta el acopio de materia
les y herramienta. necesaria, seg'ün nómina presentada por ('1 director
de la obra, y siendo el primer libramiento expedido en Julio el corres
pondiente á la construcción del arca de tres llaves, que costó (jo4 reales
con Ir) marnvedises.

No parece que dieron resultado los pregones y edictos colocados,
y por .ello el director contrató con Antonio de la.Serna, /({.'mbiéJI, ')}W1t

Im/r!.\l de 11((,C¡'JU y maestro cantero, In. vara de saca, desvaste y trans
porte hasta el pie de obra de tolla. la piedra nueva á Hreales y ;¡I.~ vara,
quedando obligado el la Serna Ú, flejar semanalmente ('11 fianza la
enarta parte de lo que debiera percibir.

Bl hierro He contrató en 14 ouartos libra, dejando ('11 fianza la dé
cima parte de 10 que debieran percibir, y la Junta del puente acordó
que tanto la cuarta parte del cantero como 1[1, décima de los 1I(,1'1'e]'0:-;

quedara semanalmente en depósito del indicado director.
La madera se ajustó del modo siguiente: la que llaman tiros, de los

de á cuatro en carga, que tendrían catorce dedos por el raigal y siete
varas de largo, á 12 reales uno, y los de á seis en eargH. Ú cinco al pie
de obra.

La mampostería quedó contratada á precio de 11 reales carro de
cien arrobas poco más ó menos.

La 'labra de sillería se puso á dos y medio reales vara de las llama
dascordeleras, de cuatro pies de tizón, tres y dos y medio por uno y
medio de alto, y con clos de tizón, uno y uno y medio por el mismo
alto de uno y medio, á dos reales y cuartillo.

El cahíz de cal se contrató en 21 3/4reales, bien que el rematante
se marchó de Córdoba sin cumplir su compromiso, aunque tenía por
condición darle f?'ancos los 'montes 'lI jJied1'as qlle encontrase más apa
rentes para la mejor calidad de dicha cal. Ultimamente se ajustó en
20 I/..!reales cada cahlz. en vivo al pie de obra.

Adelantada la estación y preparados mateniales, se acordó en Enero
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d(l L77r) que, 110 obstante estar mandarlo comenzar la.obra. ]>01' el PIWll

te, 'era conveniente hacerlo po]' la muralla de San .1 ulián, por venir
IIlUY alto ('1 río {' impedir 10:'; trabajos, y porqnf' el próximo pasado
iuvierno SI) /t({b/r( u/.?',r¡arfo más f:Oilb:a d tr~}''J'(~iw.lh·me, Iwwnaz(/,iUlo ('0/1

inr¡Jl,i}lfJJI/(~}'ie,\:r¡o r/I;ja) , flis/rulo f'!JmeJltt~ rf imposibilitado sn. 1/,,\'0 en. 7)(')'
jnicio dI', todo d reino.

Corrinu los IlWS('S y arlelantahn la obra, no sin desavenencias J' flis
g'ustos entre los (los maestros, Otero y Vf'g'H, ('11 los que tuvo que ('11

1('lId(~1' la Junta Ilnrnúndolos ¡'¡. Sil presencia, .Y manifestando el Yrg'a
qne, it Sil .i uiclo, 110 iba lIl'l'cg-lntln. la obra Ú, proyecto ni las maniobras
crm la sr.g:nridad y tirmeza que requerlau tel clavado (lf~ las PS1.iH~(\''':'; en
111ll1UÜO .Y sltuución. Otero defendía sn trabajo, y la Junta H(',O]'(l{, 1111

reeonoclmlcnto por tres maestros de la. ciudad.
Emiten éstos S\1 dictamen favoruhle al Otero, y Ia Junta del puente

ucuerda pnsarlo todo al Supremo Consejo en Julio del mismo mino No
tlej<'l Veg'l1 sin contestación el informe do los maestros; pero puesto cm
pugna con su imnediato jefe, ('ril , natura) que marcharan mal en lo
sncesi vo. Así lo prueban las quejas del uno por In. poca nsistcncia elel
otro, ,y las de éste por las exigencias de aquél, indl,(j?lfts del C(t'}'(lCÜ~'í'

de (l1'r¡If.i/f.c/o cou quc también asiste á la olw{[ /1 malos t?'at({mirmlos e'
i'Jlcom:(mitm-tes apreciaciones de su. (lCtit1t(~, que le decidieron en Mayo
siguiente á pedir licencia pura retirarse á su casa, porgue decía ReI' el
único medio de eeita» disturoios qU(~ p'J'('NY~ po?' nuickos '7Hndns,?/ qUi'

lodos riramos en /1?,((.CÜt de J)7:0S.

gn 7 de Marzo avisaba Otero quedar concluida. la. muralla mandada
construir al sitio de San .1 ulián con arreglo á lo ordenado en los pro
yectos, excepto lo innovado en aumento de elevación y relleno de
trasdós para mayor solidez, sin que por eso haya costado la obra más
dr lo calculado. Efectivamente, había. silla presupuesta en 653.600 rea
les y solo costó 578.722.

Conviene ú la mayor claridad dejar consignado que la. muralla <1
que se da este nombre, porque en aquel tiempo existía allí el convento
de San Juliún, es In. misma proyectada por Folch, iL causa de la torce
dwr(l que ltabla lU1clw el rio en la hacienda del Üonde de Villa.llilteta, que
también debía defender la barriada del Campo ele la Verdad y evitar
mayores cambios en la dirección de la corriente, determinada á d~j(l')'

(dpuente en seco, según dicho arquitecto,
En el siguiente Abril comenzó el reparo del puente, pagándose la

labra de la piedra del enlosado ú real y medio "ara cordelera, la labra
de los antepechos á 10 reales vara cordelera también; la de losa á un
real. el carro de mampostería al pié-de obra, de nueve arrobas, á once



- '113-

reales, dando canteras libres, J' la hinca de cada estncn de las que es
tán por fuera del cordón general á siete reales.

El Real Consejo no quería que el dinero repartido para la obra He

destinase ú otros gastos, aunque estuviesen íntimamente ligados con
el de ella; por ello y habiendo reclamado señalación de sueldo D. José
Carrión, escribano de número de la ciudad, D. Félix ele las Doblas, de
positario, y D. Francisco Plácido de Zea, Contador mayor del Cabildo,
por razón del trabajo que prestaban en los asuntos del puente, contes
1.6 el Escribano de Cámara en nombre de aquella alta, Corporación
dfJ,SJJ?'f:CÜWrlO las pretensiones ele los primeros, pon]ue, respecto del
Oarrión y habiendo en la ciudad dos Escribanos del Cabildo dotados,
cualquiera de ellos podría desempeñar el cargo de oficio /1 Sl:# aldealas
ft~r¡'ltn{{s~· y en cuanto al Depositario, debe correr la entrega y admisión
de caudales-según estaba ordenado-e-do acuerdo de los tres claveros.
Con más atenciones para. el Contador, acordó prevenirle que expusiera
la pretensión á su tiempo y conclulda que fuera la obra, en cuyo caso
~<~ le preferiría en alguna Comisión ó auxiliaría con la ayuda de costas
que estimase el Consejo, haciendo responsable á toda la Junta del rein
teg'l'o (le cualquier cantidad que se distribuyera, y por la. parte que eJI
«llo pudiera tener, el Alcalde mayal' y un fiador de residencia.

Ninguna dificultad parecía presentarse iL la ordenada mnrcha d«
esta reparación, comenzada, como he dicho, en Abril, cuando en Junio
del mismo año 177H recibió el Alcalde mayor un oficio del Sr. Provi
sor lamentándose de que se trabaja cm los días festivos sin haber solí
citado la oportuna licencia, que deben pedir al Ordinario eclesiástico;
pues si bien se había dado el afio anterior para la obra de la muralla.
la que en éste se hacía en el puente era distinta; y aun aquélla fue
concedida por reclamarla personalmente el Corregidor interino, ser la
petición tan justa y tan laudable la atención, pero ú condición de que
los trabajadores oyeran primero la misa.

Bl Alcalde mayor D. Pablo Antonio Collado" no fué tardo fin contes
tal' ni pecó de poco explícito, y tal fuerza tuvieron sus razonamientos,
que obtuvo dos días después licencia completa y amplia para seguir
trabajando en todas las obras referentes al río, conforme se había }JeJ·
mitido el afio anterior (1).

Continuaron éstas sin descanso, aunque bajo la dirección de un
ayudante, porque el director Otero, que había solicitado y usado lícen
cia de tres meses, regresé después de haber invertido veintícuatro días

(1) La. comunicación d31 Alcalde mayor ea documento digno de estudio. por lo que
.tlgura en los apéndices-con el número 6.

8
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Iná:-i df~ los 110\"('11 tu ." do;.; concedidos, por lo qIW se vió ohlig'ado Ú

acudir al Heill COllRe.in justiticmulo el retraso (',011 una (1IlI'erllwda'ü pa
decida; en vista <1(~ 10 cual acordó dicho Cuerpo que se le abonaran el
completo de todo el tiempo que había estado uusente.

Otra vez al frente d<.~ los trabajos Sig'lli<') dándoles el impulso que
los fondos perrnitían, h punto de munilestar á lu .1 unta del puente, l'1I

Mayo dl~ 17Hl\ que para principios (k Junio pensaba dejnr concluida
In mitad del reparo; pC1'O sin duda tenía noticiu <le falta de fonrlos
cuando indivnba lu convenir-nciu de reunir los necesarios para acome
ter el reparo (le la otra, mitad) pues aunque había bastante matcrinl
ilvopiilclo~ temín (llH' df~ fultar los recursos pudiera perderse parte del
trabajo dado, para emprender el cual consideraba necesarios c1f'sdr.
lneg'o UllOS l:30.000 reales. La Junta ele] puente, que ya contaha con
])()(~HS cxistcucins, excitó nlJntr-ndente (le In. provinci a pura que forzu
rn la px,\e{',iÓ11 dc los <.'ontillg'PIl1"('S que dobíau Ios pueblos, contestando
éstE' ljlle lo hnbíu lieelto, it los dC' ln::-> provincias de Sevilla, Granndn y
Kxtremadura, que orun los rh-urlores; pero uquella .J unta, que no veía
en ureas más que 44.000 l'PHlps, pUl' haber tenido que entregar (lO.OOO
para la obra dl'1 PIH'I1tC' de Gurulajosillo, á condición d(' reintegro yell
virtud de Real cédula, deliberó sobre la continuación ó parnlizución d(1
la obra, acordándose, de eonforrnidad con el director, segnirln parcial
mente en uno ó dos arcos y no acometer el desvío elel río en los ocho
que quedaban.

Ibase haciendo sentir la falta ele recursos, .Y las excitaciones al In
tendente aumentaban. No se descuidaba este en el apremio; pero los
pueblos contestaban con solo ofrecimientos, manifestando el atraso e11

que se encontraban por la i.?7Jn1'Í(t. de /'08 tÜ'lnPOS, 7)((//OS de la extraor
{U?Ut1'Üt conll'ib'ucid¡¡';1/ otros de obrespúblicas '!J puentes.

Siguió la falta <le recaudación en las citadas provincias y las difi
cultades consiguientes para el adelanto ele la obra, á términos de no
haber á fines del afio dicho más que 4.000 reales en el aren de tres Iln
ves, J' sin grandes esperanzas que aumentasen 10$ fondos, tleterminán
dose por ello suspender la obra, habiéndose gastado en la hecha en el
puente 262.281 reales y 10 mnravedíses, con la cual cantidad se habían.
reparado 11 arcos de la parte del Campo de la Verdad, lilas el oblicuo
que estriba en el primero de ellos, quedando sin obrar los cinco que
más daño presentaban ~7 mayor j-iesgc ofrecían.

Muy satisfecho se debía encontrar el director Otero, cuando en :-lO
de Diciembre daba cuenta á la Junta administrativa del trabajo hecho,
diciendo haber reparado los doce rt1'COS, tanto enplaaua i17je1'i01' CO?lUJ

en la superio», con, SlM' 'machones, etc., kabienilo proporcionado j){(,1'{l la
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¡JI:I:/C(.'CÜ;J/ ,1/ sulide..: dr' I({s oú')'(r.\' los medios 'I/uís e;¡;r¡lf¿sÜO,\': (f'IlII,r¡lte eco
llfÍ'IJI:icos, JJo)' CNlf.I~' (!.y!u,\' e¡¡. d bien. púóli('(), si'//. d(~i((1' POI)' ello dr' cltmpli'I'

COII las condiciones mandadas obsercar; 110 siendo ?JWHoS rttemlible el n~
tleno ejecutado á todo» los 1;(lc/OS de (os h.uccos r1,~ los arcos // salida
kasta doce J)Ü~s· má» abrf;jo de los cstrioo« de .fáól'íNI, CO'l/ cal ;v arena
'iltw:.c1ad(f,s j)()/, mitad, deiando el }J7;SO dclpuctu» bajo 'nua. 'l'asrwle // (',/.'
tendiendo 87(. .\'rr/ir/rt al Cam}Jo de la Verdad; !wSÜtpJ'0pOJ'cio?la?'!a eu
trh''J}ú'iIOS N/UN;{',\' parn el /7'rf?/'sito rlf.~ ,r;CJ11r1s // carruajes, f/ui/{f?lr1o la }}(JJI

diente que ü:J///rt. 'l'rríJIbidn n,r; istra colocada tod« !((. Ilnerl de a'mbos /rt
dos del JJ'ltente de anü;jwcho de sil/eria, // m¿ el eJJl'lJied'J'o mun» mejor
orden. que tenia, ~:{1I)'tirmdo á S/f.S kueraie» // deS(((j/{((Hdo J)()J' coleconcs COiI
el fl?'re,r¡lo debido JH{?,(l dejar Ir, obra. perfec!« // lió1'r' ((r' 11O;IjO.l', que se
licuaban de ({/J'IUl ?/ barro, impülirmdo el j)(r.\'() co neú»: // no (}b.l'/anlr~ rd
costo de este conocido benqjl.c¿o, ~IO se Int «nmenlado el t1r'.I'lhurdo })(ll)'{{. lo
JJ?'o:ljec!ado y contenido en el }J/({?/, rcspcctico d. los trosos dr~ obra».!lme,:i
dos, ni. /a.?iI'l)OCO faltrtl)'ú })((.'I'aj¿uaUztll' el resto, sicmor« qlw se concurra
con ellospor los}mebios á quienes (Js(r(, repartido.

Efectivamente, hubo más inteligencia J' mejor dirección en esta
obra que ('11 todas las anteriores (excepción hecha d<' la construida por
1'1 Corregidor Ronquillo, que tuvo más perfección y aún lo atestigua).
'aunque el tiempo haya. acusado algunus faltas.

Con desprendimiento que le honra, proponía Folch, en atención á
no ser bastante los fondos recaudados para continuar la obra y satis
fucer Sil salario J' los de los demás empleados, tan crecidos como in
fructuosos no habiendo trabajo, que le dieran licencia parn retirarse it
sn casa, de la que regresnría cuando fuera llamado.

La Junta, apreciando la. propuesta, acordó la suspensión como H<'

ha. dicho, no sin acordar el pago de todos los sueldos devengados ]lO],

el arquitecto, con aumento del de veinte días más por gasto de regre
so Ú. su casa, dando cuenta al Real Consejo de las razones que la oblí
gahan aproceder de tal moño.

y como últimas partidas de gastos se abonaron al contador Fran
cisco de Zea por el de oficina 150 reales, como se había hecho en los
aJ10s anteriores, 190 reales á Luis ele Malina por su trabajo de llevar
el libro de actas de la Junta y dar testimonio, y gasto de papel blanco
y sellado, y al depositario Doblas 1.200 reales por los cuatro afias que
ha ejercido el cargo, y para satisfacer los gastos que ha jurado haber
le producido los portes de cartas á los pueblos y conducción de cauda
les, bien que esta partida fué censurada después en la Contaduría g'e
neral por opuesta á lo ordenado por el Real Consejo.

Resultado final fué haberse gastado en j ornales, materíales y suel-
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dos la suma de 844.463 reales, J' como lo repartido fue, según dísposi
ción Real, 1.065.208 reales J' no se había recaudado más qne 871.495,
resultaban debiendo las provincias de Sevilla, Granada. y Extremadura
lns siguientes partidas: Sevilla, 145,:312 reales; Granada, 4.838, y Ex
tremadura, 43.562, que representaban un total de lH3,713 reales, con
lo cual segnramente no hubiera podido terminarse la obra, aun sin las
dificultades de] cobro ~. atendidos los g'randes daños que tenían los
('il1CO arcos que faltaban.

:\ o cesaban las excitaclonrs (1('] COl'l'('g'idor de Córdoba al Jntenrlen
t.e para que, estimulando Ú los de las provincias qm.' estaban en descu
hierto, completaran Sil cupo y pudiera continuarse la obra; ni éste
descuidaba S\1 cometido, pero sin fruto, y así pasaron los años hasta.
Diciembre 178:3, en el que gTellldes temporales y desbordamientos del
C'llaÜnlqllivil'., por los días :30 .Y :3] y 1.0 de Enero ele 1784, produjeron
Ilotaliles daños en muchas obras.

U. Juan Prnnclsco Xuvler ele Quiroga y Losada, capitán de infan
tería de los Reales ejércitn» y C()rl'egidol' .Y Justicia mayor dr (Yn'doha
ti la suzón, dispuso 111l reconoei miento en G d(~ EIWl'O, ,\" el extracto del
lnrorme emitido por los peritos nOI:; du suriciente luz para a.preeial'
aquellos (l11ÜO:';~ si bien prescindiré de enumerar los de la ciudad, ('11

alguna. de cuyas calles anduvieron barcos aquellos días,
Informando sobre el puente de Alcolea decían los maestros, que de

la operación NL' encargaron, haber quedado inútil para e] paso por ha
ber cortado el agua la mitad del ancho que componía el piso con parte
ele los pilares que lo sostenían, en siete arcos, y estar muy maltrata
dos los restantes que quedaban. Y tanto fué así, que el Ayuntamiento
tuvo que llevar á clicho puente la barca <] ue tenía en las quemadas
para dar paso a los correos ;1 caminantes,

El paso por el arroye de los Pedroches quedó tan mal parado tam
bién, que el director ,r¡eneral de cruni'llos fm! en. j)('?','WU(( á reconocer 1(1
pasada,

El 9 de dicho Enero pasaron á hacerlo de las obras ejecutadas
en el sitio de San Julíán por el Arquitecto Otero, J' hallaron: 'lt?/,ped((,zo
de :34 ceras enterametue arruinado si?/. habe1' hallado susnuuerudes ;1/ (Í

1m lado ;1/ otro de la ?'ot-1t?'rt 26 caras {tme.naz(tndo pronta! ruina. En su,
mediacion 'ltr¡¿ resto de <l3 caras delmisnu: modo, Oontra diclla IJJt'ltlJ'alla
se h,alla1l, dos socacaciones que cl rio ha robado, compuestas de 1l.210
reales cúbicos, ;// JJj'eC'isrt para que esto }Jer'ma'Jlczca hacer'un resto de 'Ilt1t

ralla en lapro'te alta en-forma de ochasa de 60 va'ras'!J otra e1¿ la paa»
te ba/a de 100, CO?¿ la preeenoio» de q1te· éstas se In,,1/, de '/01W¿aIJ' soore
'una caja real'!J oontracaia de b1ten !to1w¿i,r¡Ó1l con el deMdo cOIJlOci1¡¿'Üm.-
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/0 de mezclas /1 matcriaies, quees lo que hace .wlbsisLeílles las obras. F
Sft costo lo 'j'e,f/nlrw en 50,OGU reales 'IJe/MIl,

Alg'1.mn embozada censura se dirig« en este informe á.Ia obra (ir. lu
mUJ'HllH, que Yil durante In construcción, corno ~r. Ita visto, fué moti
vo de cuestiones: y aunque por los restos dennklos y nxistente« aún
en lo que fué canee, no dr.llll. decirse que la dicha coustruceión fuera
mala, ni mucho menos, nrulu plledr' :lseg'IlI',U'RP dr~ los cimientos que
Iueron la. causa (h~ la ru inn: bien rlllt~ drRl)(wrla(lo el 1'Ío y combatida
la obra ta.mbión por sus trasdos era (lifíC'il qne S(' mantuviera en pie
sin una cimentación profunda qlln (Indo llIIW)¡O tuviera,

Con algunos más detalles in 1'01'11111.]'011, en 1-J. del mismo mes, el
maestro mayor de las obras de la ciudad, Pedro (Ir'. la. Rueda, y otros
alarifes nombrados por rl citarle Corregidor pnrn apreciar los dañns
ocasionados en el barrio del Campo de la Verdad. rlicienlloqlw el ?'ÜJ,

/Ulbimulo salido de la nuulrc f/1W C()?Jl,Hll'íileJl,tr~ tiene, cortá7JO'}' mZCi'illft dr.
las tierras se'mb?'((das ?'OíJljJieu.do '/lllll COPÜi/{(. d« m:l{.rrtlÜt de casucri« 71
/t,abiendo /tr!duJ eu. S'I(, trasdos 'IUIr((, b.m')'rNl.Ul de 29() rara» de lrt?:r¡o, 15 de
ruu:ho má» ;11 'i'Ue?IOS, de cuatro á sci« (le JJ'J'q/w)I.didad, :tI cu la misma.
fm''i'Jut ;t/en didal ?'Jb'I(,}'alla kltlldió H7It pedazo de 34 raras.. otro iumedia-
lo amenazando ')'/(,hiJl de 15., :tI otro de 52 q'lle i.r¡'Ilrt!meuü:. {{.'ilwJl{l:.~r(,:;t1 e'll
el BJJt?'e?JW b{~jo en. 93 1Xl'J'{{o\' de ÜlJ:r¡O ¡Uf/! O!Nl barrauc« en el trasdos, de
;,W 'IH{/)'{lS de auc/u. más:tl 'JiW?WS? en sei» de pJ'(~f/{.'?ldidrul, f/lte eN. la 'lJU/,'

;l/m' ¡Jfwte se /t,alla. la//ltuad({ y socaoado todo Slt terrapie«, // haoiendo
cortado el rio }JOj' el 'I'O?Jtpi-nde'JZto rt'í'j'iba dicho, ((.}u~r¡d toda» las casas de
ouc se compone el oarrio. S'ltbiendo d rl//lul en ff,~r¡'l(,Jl({.s /t,astrl cerca de tos
~j¿l;:es'llelos /1 en otras 'más !/ menos s~(j'/i.n st: S Ult(lC'ÍÓH, pues soto r~¡¡, la
~r¡le"'ü(, jHt),I'oqnial uo euiraro«1JM' estas: en el sitio más alto, quc.fnc
donde CO?td'/~ieron COJl tareas las familias quc alll 'oi-clan,

A. continuación presentaban en detalle los destrozos y ruinas rlr~ las
casas, que tasaban, á/Nido j)?'ndencüll, (!'í¿ 519,000 reales ·¡;dlóJI, siN, ill-
dll,i?' las pdNlülas de rmte1J{es, scmb?'ado.\'!I otros daños.

Exactmnente lo mismo aconteció á mi vista ea los dia.); últimos dr·>
Diciembre de 1876 y primeros elel slguiente Enero: del mismo modo
deslrordó elrio, si bien no tUYO murallas que derribar, porque .los res
los, de la de San Julián, que se oonstruyeron para formal' y defender la
murgen izquierda del Guadalquivir, so encuentran en la derecha y á
más de 300 metros de la actnal; -;l del mismo modo sirvió la Iglesia dp
refugio ele los vecinos, que fueron conducidos en barcos.

El daño que temía el arquitecto 1.'01c11 sigue aumentando enda día,
con manifestaciones crecientes de cortar la corriente por el Campo de
la Verdad, dejando en seco el puente y gran porción del cauce agua
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nrrihn clrl mismo. LiI~ (lhl'n~ ll(~ dr,f'emm se imponen. y ol Estnrln y el
~rllnieipio dcheu prestarles preferente atención, si no quiorcn })I'(,::';(,II

«iar la rlpst¡'!l(,('il)ll de aquclln barriada y ver iutcroeptrulus las comu
nicncioncs entn: Córdobu y una importante porción de su campiña.

('()JI t,of1o:-) ('stos rooonocimientos .Y 01T08 SI' furmú expediente, q¡H~

IHHil') il manos del Condr: dr Campomanes, Gobernndor del ~lllJ¡'(>llI()

('Oll.';('jo: }ll\ro ya autieipndamente había manifestado pI Corregidor lus
daños ocm-ridos J' disposiciones tomadas, Ú ]0 qlH' contestaba ol Con
sejo en menos dI-' diex días aprobando lo hecho y proyectado, .Y dispn
nir-ndo interinamente que continuase el lISO del arbitrio impuesto HO

bre el ag'lHll'diellte para el pago de ln contribución extinordinnr¡n,
}ll'ro debiéndose poner 811 producto en bolsa separada para ser inverti
do precisamente en los gastos que se ocasionen en reparar las minas
que He habían producido con las lluvias y avenidas (lel río.

Como no había sido In. provincia. de Córdoba la única en padecer
seruejantes dnños, el Gobierno, que atendía con predilección it 1m.;
obras públicas, mandó otra orden circular en 2~1 de Mal'xo de 1784 1'i
.liendo varios datos para tomar providencia, ú. fin de reparar los puen
tes y cnminos (lile hubieren sufrirlo daño, toda vez que ya sabía 11]1(\

por consecnencia de los continuados temporales de Hg',uas sutrido»
desde Octubre anterior habían quedado arruinados muchos puentes y
destruidos todos los caminos, excepto los que estallan construidos dI'
planta en los últimos mios, y se queríu atender á la reedificación y l'C

parnción sólida y permanente en proporción de los arbitrios con quc
carla provincia pudiera contribuir,

Ko dejaba In Junta del puente de recordar Ir}, falta de pag'o (1('. las
provincias deudoras, j" ú. consecuencia de sus exposiciones el Supremo
Consejo expidió 11n decreto en 29 de Febrero á los Intendentes de la¡..;
de Sevilla, Jaén J Granada para que procedieran á In exacción de los
respectivos cupos; que tampoco tuvo gran resultado, pues según ma
nifestaba el Intendente <le Córdoba, en Julio repetía sus excitaciones
para que satisfucieran la deuda contraída.

Comprendiendo la dicha Junta que debía haber padecido mucho el
puente con hu; avenidas, y estando persuadida de que existían muchos
daños en 12 de sus 16 arcos, pidió al Consejo en 16 de Septiembre, re
mitiendo su exposición por conducto de D. Antonio Vargas Machuca,
agente de aquél en la Corte, que se reconozca toda la, obra. No debió
tener contestación cuando e11 22 de Abril del siguiente año reproducía,
]0 dicho, solicitando autorización para pagar á los maestros que inter
vinieron cn la obra, de Jos fondos que para ella. tenían, pues sobre las
pequeñas existencias anteriores contaban con algunas cantidades que
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1rabia ingrosnrlo la provincia de Sevilla, re1>aj arlo lo que Córdoba debía
por la. rccdiñcnción <1e1 puente de barr-as el(~ nquelln ciudrul , que tam
hión habían arruinado las crecientes r11~1 (illHdalq\livir, J' 10.120 reales
ingresados por Badnjoz.

.~() ]1(' podido nvcrhruur si el recono:.. imionto tuvo lugar; pero sí
puede' ¡¡:-;eg'Ill'Hl'SC que la. ohrn no contiuuó, ~y los cinco arcos, corno los
duños que en los reparados se ocasionnnm, pcrmaneuicron en tnl ('stn-·

do durante los últi 1l10S uños del próspero )' g'ran reinado de CarIo;..; JI1.
Para que se pueda apreciar }lo), completo la hnportancin de las su

lIlHS consumidas en este último reparo y las obras d(~l murallón d(\San
.J ulián, conviene dar á conocer lOH precios de algunos de los jornales
que se lJélgal'Ol1 en aqliel nño y ]OH de materiales. Estos son los :..;i
g'nientes:

Maestro albañil. o o ••• o o o ••••• o o ••••

Oficial de ídem o ••••••• o •••• o ••• o o • o ••••••

Peones, á o o' •• o •••• o •••••••••••

Maestro cantero o •••••••• , o •••• , o ••

Cahiz ele cal , o o o •••• o •• o , ••••• , •

Carp:a de arena .. o •••• , o o • , o • o • o o •••• , • ,.

Fanega. de yeso .
Porte de piedra. , . o •• , ••• o , • , ••• o ••

Burqllera. , o •••••••• , o o ••• o •••

Alq niler de un barco o ••••• , , o •••• o • , •

~ 1'(>al cs.
() i>

:3 1
/ ••,

H .
21
'/~

;) t /. )/

ti'!. .
()

R

Corno complemento (le la historiu de 1~l)t(' puente en el pasado siglo,
upnntnré algunos detalles sobre pequeños ¡'p]HlrOS quetambióu S(' hi
vieron ,\" otros incidentes,

})e:-;emlllo el Sr. :D. Juan Piclmulo, Ministro de Marinn en 1780, f]1IC'

tuvieran paso libre y franco por esta obralas pinadas del Hey que ~l'

conducían Ú Sevilla, procedentes de Segura de In Siena, y habiéndolo
hecho presente al Sr. D. Antonio Vuldés, Secretario de Estado y dpl
despacho universal de Marina, de acuerdo con el director de COl'l'COH

Iturbido, resolvieron que en el arco 12 se abriera una media luna ó
arcq inverso de tres varas de ancho en la boca y vara y media de pro
fundidad desde la superficie de las bajas aguas, oficiando al Ayuntu
miento por conducto del Corregidor D. Manuel Joaquín Veg-a, de
Córdoba, para que lo pusiera en ejecución Ósolicitara, llcencia del Real
Consejo si para hacerlo no tenía facultades. Pasado á informe de los
Caballeros veinticuatros Marqués ele Vega Armijo y Do Rodrigo Fer
uúudez de Mesa, contestaron que la. Junta del puente era la cornisio
nadn para tales obras, y á ella debía dirigirse el anterior acuerdo de
que daba conocimiento el factor en la ciudad del Real negocio de la



- 120 -

madera de la Sierra de S('gura, No he visto indicio de que la obra 11n
garH. á cjecnturse.

Algún resultado dieron hu., continuas reclamaclones it las provin
cías deudoras, 11l1e~ it. fines de este mIO 178() contaban ya en el arca d!'
tres llaves con 104.27-+ reales vellón: pero es posible que la JOnorte del
Rey en 1788 11cY<11'<I consigo el cambio (le administración "J' tregun
}Jara las obras del puente, Y así debió suceder, cuando en Julio de 17!)O
deliberó la. Junta lll'1 mismo sobre la parnlizución qlH~ tenían)" necesi
dad mayor de repuros cada din; acordando formar liquidación pal'a
snber lo que estaban dr-biendo aún los pueblos, d(' CIIYO resultad» SI'

pasó oficio al Intendente, representando sohn- lo mismo al Conde dI'
Florida. Blanca,

Durante el reinado elel Rey Carlos IV, l't'carg'ado el país con mn
yorcs contribuciones y exhaustos los pueblos, ]JO ]('¡"; era dable pen
sar ('JI obras públicas, siquiera tuvieran la. importancia de ésta; por
1'110 p] único reparo ':/ último que en el puente se hizo es el que se des
prende <le los siguientes datos:

En 20 de Octubre de 1796 reconoció Vicente López, maestro mayor
de la. ciudad, asociado de dos alarifes: los deterioros urg-entes y de
mayor necesidad que tenía el arco contiguo con la Calahorra, y hallu
ron: que el (t1'istón de la. parte qu.e mir« á Leunu« tiene en SIf., ciare Ui/.

pedazo kltndido1 bajo de la pared qUB carqa. delpatio d{~ la mencionada
f'ortalee«; 'l1ld'ispensable su. ..?'e(!{r~jicar:ión por estar escorando otro arco
(jite 'viene depasadizo de la puertafalsa de ella, id qlle se leporl1;úu 'me
terpusuale» por proiua providencia,JJ{)?' hrdlrtl'se asnenaeando próxima
rtcina.. Asimismo precisa rekenclii» // .!0?'t~jiC1l1' lo restante del arco
JJ?'illciprl1, jJOI)' lutllarse descarnadas y podrida« muchas piedra» de las
dovelas en toda S1f., circunferencia, cn:lJo costo ascenderá conandamios,
NUt?tujactwras, materiales '!J todo costo á 4.855 reales 'z:eIMH.

La Junta del puente pasó la tasación en Noviembre siguiente á in
forme del Real Consejo, diciendo haber acordado hacer lit obra por lo
apremiante del caso, J' pidiendo se pague de 10 que percibe la Real
Hacienda del arriendo del pontaxgo, que está destinado á la composi
eión de puentes J' caminos, á prorrata con la ciudad, que satisfará la
mitad. El reparo se hizo, efectivamente, pot.;o más que con carácter de
interinidad J' para contener el hundimiento, según demuestran las :=c
ñales que todavía se conservan.
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